
PINTURA CON PLOMO: CÓMO
IDENTIFICARLA Y TOMAR MEDIDAS
EN SU HOGAR

Si ha estado o sospecha que ha estado expuesto a pintura con plomo
en su vivienda alquilada, tiene opciones y debe tomar medidas
inmediatamente. El primer paso debe ser avisarle al arrendador.

CCóómmoo  rreedduucciirr  llaa  eexxppoossiicciióónn  aa  llaa  ppiinnttuurraa  ccoonn  pplloommoo::

MEDIDAS INMEDIATAS
•• Si ve pintura descascarillada u otros indicios de una posible
  exposición a la pintura con plomo, avísele al arrendador lo antes
  posible y solicite una reparación. Lleve un registro de sus intentos de
  avisarle al arrendador.
•• Limpie los trozos de pintura y limpie con regularidad pisos, marcos
  de ventanas y otras superficies pintadas.
•• Lave a menudo las manos y los juguetes de los niños.
•• Limpie o quítese los zapatos en casa para evitar el rastro de plomo
  de la tierra.

HAGA UN SEGUIMIENTO CON EL
ARRENDADOR

El arrendador tiene la obligación de informarle sobre la pintura
con plomo y tiene el deber de repararla según estas normas:

• El estado de Illinois y la ley federal exigen que los arrendadores de
viviendas construidas antes de 1978 DEBEN darle a los inquilinos
información general sobre los riesgos de la exposición al plomo.

• La ley federal exige que, antes de que usted se mude, el
arrendador le comunique por escrito cualquier conocimiento que
tenga sobre la presencia de plomo en su edificio.

¿Y SI EL ARRENDADOR NO
HACE NADA DESPUÉS DE
SOLICITAR UNA REPARACIÓN Y
DE MÚLTIPLES INTENTOS
DOCUMENTADOS DE
INFORMARLE?

• Comuníquese con el departamento de salud de su condado para
solicitar una inspección y un análisis de la pintura con plomo. Si
corresponde, se elaborará un informe.

• Además, puede comunicarse con PSLS para solicitar ayuda
legal. PSLS puede solicitarle una copia del informe del
departamento de salud para evaluar su caso.



Bloomington
Atiende a los Condados de
Livingston, McLean y Woodford
Teléfono: 309-827-5021
Número gratuito: 800-874-2536 

Galesburg
Atiende a los Condados de
Henderson, Knox, McDonough y
Warren
Teléfono: 309-343-2141
Número gratuito: 800-331-0617 

Joliet
Atiende al Condado de Will
Teléfono: 815-727-5123
Número gratuito: 877-315-4472 

Kankakee
Atiende a los Condados de
Iroquois y Kankakee
Teléfono: 815-935-2750
Número gratuito: 800-346-2864 

Moline
Atiende a los Condados de Henry, 
Lee, Mercer, Rock Island y
Whiteside
Teléfono: 309-794-1328
Número gratuito: 800-322-9804 

Ottawa
Atiende a los Condados de
Bureau, Grundy, LaSalle y Putnam 
Teléfono: 815-434-5903
Número gratuito: 800-892-7888 

Peoria
Atiende a los Condados de Fulton, 
Marshall, Peoria, Stark y Tazewell 
Teléfono: 309-674-9831
Número gratuito: 800-322-2280

Rockford
Atiende a los Condados de Boone, 
Carroll, Jo Daviess, Ogle, Stephenson
y Winnebago
Teléfono: 815-965-2902
Número gratuito: 800-892-2985 
Waukegan
Atiende al Condado de Lake
Teléfono: 847-662-6925
Número gratuito: 800-942-3940
West Suburban
Atiende a los Condados de DeKalb, 
DuPage, Kane y Kendall
Teléfono: 630-690-2130
Número gratuito: 800-690-2130 
Woodstock
Atiende al Condado de McHenry
Teléfono: 815-344-9113
Número gratuito: 877-480-3020

Encuentrea recursos  
legales y solicite ayuda  
en Illinois Legal  
Aid Online. Visite
illinoislegalaid.org  
o escanee el código.

Respetamos el derecho de privacidad de nuestros clientes. No discriminamos por 
motivos de raza, etnia, color, religión, sexo, identidad, expresión o presentación de 

género, orientación sexual, origen nacional, genética, discapacidad, edad o 
cualquier otra característica legalmente protegida.
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Socio Comunitario

Para apoyar nuestra
labor, visite
pslegal.org/donate.

Oficina Administrativa  
303 North Main Street 
Suite 600
Rockford, IL 61101 
815-965-2134 
info@pslegal.org 
pslegal.org

FINANCIACIÓN

COMUNÍQUESE CON NOSOTROS
Para solicitar ayuda legal GRATUITA, llame a la oficina de PSLS que
atiende a su condado:

La obra que sirvió de base a esta pub-
licación fue respaldada con fondos del 
Departamento de Vivienda y Desarrollo 
Urbano de los Estados Unidos. El con-
tenido y las conclusiones de esta obra 
están dedicados al público. El autor y 
el editor son los únicos responsables 
de la exactitud de las afirmaciones e 
interpretaciones contenidas en esta 
publicación. Dichas interpretaciones no 
reflejan necesariamente las opiniones 
del Gobierno Federal.


